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ADVEIITENC1A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan'de in-
serlars.e ¡\i\M> Buf-CTiú-s Oincialks se lian de man
dar al G.-íc Pulílii-.i respectivo, por cuyo conducto 

i.l i m i)asarán^'^''IW\fdrtte idA Ilbs ,»nfeiKrianftdos pe-
riüdiCus.-tftw/ órde/> d> 6 <i« H6r.í df 183fD 
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Precio de •u»crio¡on.--Kn esta capi ta l , lavado á dqmi€Í|io, tO r iuf lMk 
sueles aiii¡c¡i»ad'>s: fuera de «lia Í 4 th. e| ine>; oG .1 triméslre; 7 z al ser 

•niestre. y í H ¡mr un 'año!— Se iiiliíilten srisbricíonés en Madrideu lasol!ci->. 
nas del IÍ01.CTIN, ciild d»d ^y«-M»r¡u, núniero 18,{ cuarto unjo.—Fuera de 
bsUi cai'ii.ii, dirociainento pqr 111«* •! i o de carta al Kdilor, con inclusión del 
Importe del tíflmpo del abono ért vsellos.—Un rrúmero suelto 10 cuartos, 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
mfnslmnl • íímiu i ' r — n i i :.«ir> i¡ 
¡. Las.^sposiciones do las Autoridades, esce^lo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertfl» 
ríin (dlciiilmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicia nacional, que dimane «|e las' 
mismas; pero los de interés particular pagarán 
inserción' 

su 

.•fibtfrkpATiix) n'jitip uh non 
A D V E R T E N C I A . 

: j. til<il)i;l^'! 
íllíí>fllU')Íl>-K}V,Mi^íl|ít,íMl,"Kíí> •|»í,!)í/.i "• I 

Como potirán ver los señora* Alcaldus á 
!,i cabeza de este número, y segnn lo que 
previene la ll>al orden de 6 do abril do 
1859, los anuncios y demás disposiciones 
que hayan de publicarse en el Boletín, se 
remitirán al Gefe í'olítico (hoy fiobtM-nador) 
pop cuyo conducto se pasarán a) Editor. Kn 
su consecuencia se advierte que desde esta 
fecha quedarán sin curso cuantas comuriiea-
dones referentes a inserciones se dirijan á'la 
redacción, debiendo hacerlo como arriba se 
Indica. 

lll.'J'id ti» oiq'tfiíMX) ylkil ÍW V .fCÜÍHñ i-ti>. 
4.1 Proponer al Gobernador de la pro

vincia las medidas que creyeren convenien-; 
tes para la prosecución y mejora de los Ira-
bajos esladisticos; 

5.° Aprobar las cuentas del malerial de 
la secretaria que rinda mensual mente el uli-
cial primero de la Sección, y que hubiere 
visado el Presidente. 

Art. 5 . ° Las Comisiones celebrarán por 
luyenos dos sesiones ordinarias cada mes 
en los ilias lijados: por las mismas, sin per
juicio de las reuniones.estraordinarias]({u&iQl 
Presidente determinare, sogun:la naturaleza 
y premura:<le los.U,abajps..n;*l M .hL 
'106 b .r.i'Jtiivtriq id '>li Hildyiiq ?M\ inlÑfiy 

C;AlP IT.ULQ.i IJv: íí| i-i. ni-ii; 
•A> . t i ' P i ü i o l J ul iA> Mhi«d»i-'jit| Mi i;í/••:<} 

• • : ¡ ¡ .Dalas sesiones i 
e l . i ! > \it i¡'> mü|. *.li ni! J ; .j.iiirir- i j • ii 

Art. 4.° Las sesiones de las Comisiones 
provinciales I-de'"Estadística se celebraran 
precisamente en el local que al efecto desig
nare el Presidente. 
<• iAft.'&*'> Bh los casos en que el Gober
nador presida, ocupará la derecha el Vice
presidente, y la 'izquierda un Inspector ge-
ral, si so1 hallare en la provincia. Los demás 
Vocales i tomarán asiento por e l orden de an-
tigüedad de sus nombramientos. 

Art. 6." Para oí examen de los asuntos 
de gravedad se nombrarán Subcomisiones 
que formulen V propWgan su ¿lctámen. 

Art. 7.0. ^Comis iones jEuJoplarán.los 
acuerdos por mayoría absoluta ,de votos. 
Eñ Btóo i empate ( Wciil^" ; el ' dél"P>'éS--
déme^ 1 ' ' oliiíií'íí.'ui'i o i M u i n q 

Noluibrá votaciones p M N ' s o t ó 
rán nominales cuando álgun Vó^il lo pidiere. 
••"Ah.! S . ' Será M í s i f ó ' 1 . ^ 
para que |as decisiones de la CómJ.sum for
men acuerdo, la asistencia''dé'la mitad mas 
uno de todos sus Individuos., 

Art. 0." Siempre qtie los V o ^ l e s i u e 
sean fupcionarios páblicos1 retfíbülító por (>1 
lisiado dejen de h\M j f f e s sesiones con
secutivas sin alegar jWá"cau^á , . : 'él Gober
nador lo pondrá e n ^ o » ^¿ítíl^h' 
general, para'tiué' 'Méi'ae%\x^Wúf Gobfer-
nodeS. M. Cuando el Vocal que, sín' sxí'fiü 
ciente motivo dejare'de c o n c » ' l ' W < ^ 
sesiones consecutivas, no ejerzaca'r^ó^público 
retribuido por el Estado,' dLspondr.í el ( jober-
nadnr su ces;icionv r e e m p l a z o . ' ' ' " 

^•nciyuo feOHoi'j 
ii finioüo (.1 ^GÜflflTbC^'Hl. ' 1 '^^'* *' 

8ol *iuj» lüshfifli&toiniío v &i;ncnibio ?/nod w¡I 

De /a» Secciones de Estadística dÜ^Ml 

Gobiernos provinciales. 
-uiiKi Ifí i:*» ri:ni¡ili-i// fíol "li 'jjiyq ioq 

Art. 10. Las Secciones de Estadística se 
instalarán precisamente en los edificios don^ 

n¿> i'.yii' li f 
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PKKSIDKNCIA UUL ÍKLNSIÜO DE »U-
kuítros. Iaimí*3 sb 

S. M. la Reina nuestra Sonora (O. 1). G.) 
y su augusta Hoal familia continúan en esta 

rte sin novedad en su imjwrUmte salud. 

IIOMioioU •"••:"*i,,"»,l,; 1 , 1 , ; 

INSTRUCCIÓN que^4»er^ob*erwl«f oomuio-
iie» provinciate* de.ettadútioa para llevar ¿ efec> 

'''ittlü'aÜiil 'dtórtto de 21 de oúiubtm iSItirño, por 
•1 CU*1 «e da nueva forma y orgu nuncion á . - t e 

<i;r^l,W>P^.'.'i->(.iii<{ koI yluinutl . í< ; J l A 

«.i n , . i ; i imM •><!•; I . ' .Ü. ' -I cnaw 1*8dni 
CAPITULO PULMEItO. 

v * * ¿ b i . O ,^íM\yn\<n\ wil ' ib oí->¡ . i—t ob 
lie las Comisiones provinciales. 

iu.iyj.ji:> \ . -A -i!'--, 'iii b ni) n .!>-iv»•{•». • 
:ulo 1. Las Comisiones pro\,incta-' Artículo Las Comisiones | 

les te fctadística dependieran inniediatan 
mente de la Comisión central de Estadística 
general del Reino: cumplirán t o d a $ ¿ N J 
posiciones, y se entenderán con ella .para 
los asuntos del serviáo-por conducto deúHW 
'Prcsideniw^,.,/^,^ i n «dicuJ^io v&m\ m\ W 

Art. 2.° Corresponde á lastCVwnistones: 
1 * Deliberar sobre la forma e » qm 4©-

ban recogerse los, datos que reclamar^, la 
Comisión central; , üliri/.u .«oldouqaol 

2." Examinar y a jobar los datos que 
hubiesen sido recocidos poriulai.jrespeollVB 
Sección de Estadística, ¿e« (i.obierno provin
cial, disponiendo su qmpjiaei^n ('rrectiiíca-
cipn cuando lo juzgaren conveniente; 

3 . " Informar á la Comisión central y al 
Gobernador de la provincia sobre todos los 
asuntos en que una ú otro les consolaren;! , — ; — r ~ " " " " " 

« b b s b id- i -iiiii «nirq tlfiiln-*> noi/uuo'J i.l ¿ f -flolmiwmw uu n ü i b t i 

• l̂ K-J l'üb'J tST¿ 
de se hallen situados los Gobiernos.' do pro
vincia; pero se ocuparan oscilan amento en 
el servicio á que están destinadas, y proce
derán en sus ¡trabajos cou entera separación 
ó independencia. 

Art. 11 . Las Secciones recibirán las/or
denes del .Gobernador ó quien hiciese sv; 
veces en la parle civil¿ al cual darán diaria
mente cnenta de ¡los documentos y comunic 
ciones recibidos y del estado tic los trabajos 
de la dependencia. 
•jolMqwil í i r * , ; waniKíl f>H ir. . í i / . 

' " " CAPITULÓ IV. 
- j « - . ' n « . l i i ¡ i'i iti{\ ftinmnil .ha.. iA . i . t i i . d t . t . j r ' . l 

lie los Presidentes'ie las Comisiones. 
b nm o'* c^noq 'iüj. r.t/iq *TTTi dj^'.vl ui insii 

.i ;lu; /'ev.\n iiiii'ji>:<iidí») u*- iio> otrjuO *¡\i*'t 
Art. 12. Los Gobernadores son Presi

dentes natos de, Jas Comisiones de Estadística, 
y los primeros encargados de hacer cumplir 
todas cuantas disposiciones relativas al ramo 
les sean comunicadas por el Gobierno de 
S. M. ó por la Comisión central. 

Les corresponde por tanto: . 11 /. 
l .° Presidir las sesiones y dirigir las 

discusiones;ri < - , 
2.1? Convocar á sesiones estraordinarias 

siempre que lo ereah necesario ó lo pidanlos 
Inspectored generales; i < oráod . - v í p i v i 

5 . ° Señalar los asuntos en que hallan de 
ocupaisé las Comisiones; . l 

.iiA-*' ¡ Nombrar los i ¡Vocales que hayan de 
componer las Subcomisiones; 

5 ; ? Autorizar' las actas decías sesiones 
en uniott con el .Secretario | pj i n ^ püI 

6 ° Adoplar laá rosoluciones de/trámite 
en los (spedientes que la Sección presente al 
despacho, y las ÜoliniUvas que ¿ s u juicio at> 
necesiten,el acuerdodola ComisioBJ) ,u/ gol 
-rtfliiíj 11 Mandar recoger los dalo- esladisticos 
pedidas: por la:Comisión central, despueá que 
la provincial haya deliberado sobre la- forma 
de'hacerlo, y 1 ast'gürarse, siempre qüo lo 
ereyero neoesário/iderla'exactitud y legitimi
dad de los datos recogidos; 

o ;F i rman, í todas :n ías domdñicafciones y 
rubricar las minufaís în • ; ¡ i ) Ion oni iü sfi bío 
- SuspenderHosabuerdos de la Comi
sión siempre limo motivos graves le obligaren 
á adoptar esta medida, pero dando cuenta 
inmediatamente á la Comisión central; 
.'•< 10; i' • Autorizar y < visar las cuentas de 
gastos del material; \a •un.]i» o i ion 
'.¡'M):! aiProcurárque los empleados de£s -
tadistiea (.-limpian SUS respectivos deberes, 
suspendiendo por si á los que faltaren á ellos, 
v dando cumia el misino día á la Comisión 
central; rcolni 

12. Apremiar é imponer penas guber
nativas, con arreglo á sus facultades, á los 
Ayuntamientos ó individuos que descuidaren 
-urna? íuíI !.h>! ii'vtñíii i/, ii;oiiduH W . Ü 

"«o "i 1 ,'ilriííi .fcol •iltilMi,.nii"T;I» kj .OIR»K\ 
óiresislieren la remisión de los datos estadís
ticos que se les hubiesen pedido; 

1 5 . Disponer por sí;en casos estraordi-
narios ta salida á lbs pueblos'de los Inspec
tores provinciales y la de los Oficiales y Au-
siliares, siempre que la naturaleza y estado 
de ios traliajos estadísticos hicieron necesa
ria esta medida; 

\. Entregar á lo» Iasj)eclores, Oficia
les ó Ausiliares, cuando salieren á los pue
blos, el oportuno documento que acredite el 
objeto de su espedicion; 

l o . 1 Publicar!en el Boletín Oficial los 
nombramientos de los Inspectores, Oficialas 
y Ausiliares de Estadística que se hicieren 
para la provincia, á fin de que los nombrados 
sean conocidos cuando salieren á desempeñar 
encargos del servicio; 

16. Espedir los libramientos para el pa-
¡ go del material y de los haberes de los Ins
pectoras y Empleados de Estadística ^ de la 
provincia, y autorizar las nóminas de los 
mismos. 

" ¡ ¡ : . •«,,,•,! ^KIOI. I: 1 [) .j;l - ' I noh • 

CAPITULO V. 
-í»hii>«Mj;-.-« " 1 .limiíjimi irn/l .iii .u/. 

De los Vicepresidentes. 
t'A ,181'rtli tmi\ ,¡i:o- í;I ni) Ol/ffiq uin 

Art. 13. Los Vicepresidentes de las Co-
mtáóhayde Estadística ejercerán en ellas las 
mismas facultades de orden interior que cór-
ré^pofláéh á lós'PreSrdentes, siempre que cs-
tó's ñqconcüWári' á las 'sesiones. 

Ait. 1 i. Los Vicepresidentes serán sus
tituidos, en sus ausencias ó enfermedades, 
por los. Vocales que les sigan en orden de an-

, tigüedad dé' los nombramientos. 
fío\!;-| ini.ntisi ... .:! '<ntj ' i " ¡1 
:: • h bici .! CAPITULO VI : , , ; | , , r 

-»>i idi'iupr. ' i i i p i ü h h I h V v i í 
De los Inspectores genérales. 

<jd -.|>/CilOMh'upm >'t.I'i/filih')» aol -

•hAtL' 4 5 . Los Inspectores genera les de
penderán inmediatamente de la Comisión 
central. 1 ü „ 
». Art. i ti. "Los Inspectores generales no 
emprenderán sus espedicíones sin previo 
acuerdo déla Comisión central, la cual fija
rá asimismo los i i inorar ios que deban seguir, 
dándoles las instrucciones necesarias para el 
mejor cumplimiento:de su encargo. 
•iou^rt-j iT. dUnavez acordada por la Comi
sión central la salida de los Inspectores gene
rales, se tomará razón en la Secretaría de la 
misma de la orden en que la Presidencia les 
comunique aquel la resolución, á fin de que 
en su dia les pueda espedir los certificados 
comprobantes de las dietas y gastos de abo
no que hubieren causado. 

ArL 18. Las cantidades que devenguen 
ios Inspectores generales por sus salidas alas 

http://iu.iyj.ji
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as, se dividirán en dos clases, á sus visitas todos los trabajos que tes hubie
ren encomendado la Comisión ó el Presiden,? 

En gastos de traslación. te, y para ello harán esplicaciones y S j J f ^ 
En dietas. rán dudas en los pueblos, cqapx)bafao los 

is primeras so abonarán en \jriud «le datoa suministrados, y recoJfcn^Ue nuevo 
.1 documentada ton recibo. *s los qu$ íueavn conducentes; habiendo lo iuio 

das se pagaran á catan de 40 y lo otro cania forma qu^ se les hubiese 
ia qiic estuvieren auiealos prevenido', y ei) su delecto, en laque les su-
a Monarquía. "giera| s u ^ ^ p según las cireunsiancias do 
j^stflicackiQ jvara 

que se traía en el articulo 
«jula( Jflülida.l. 

anterior, se hará por medio de un estrado 
del diario de operaciones que deberán llevar 
los Inspectores en las visitas, y que acompa
ñarán á la cuenta que presenten de regreso 
de sus viajes. 

Arl. 20 . Las visitas de inspección ten-
<b'i*n-por objeto-examinar los trabajos de las 
Comisiones provinciales. y>df>^$e0p4oaeo(|e 

adislica, á cuyo fin exhibirán unas y 
ts á los Inspectores los documentos y de-
¡ papeles que obren en su poder, 
vrl . 21. Los Inspectores generales pon-
n en conocimiento del Gobernador respec

tan las falta* 4wc notaren -cu el servicio d e 
sq ramo, proponiéndole los medios de cor-
«•eilirlas- y-'dk regularfcar ó activar"los trae 
bajos. jobifcyq iiw • idu'd tí>l r»<, nup ¿ o i J 
-H>toriJ£2. boa mismos Inspectores. gehe-
•'tips darán parto semanal ala4lómiaiioncenn 
•.reA del estado do sus operaciones, >siq per-
oiicte'ilo los dntosimas intonsos y minuciosos 

habrán d e suministrarle al regreso db 
Mus viajes. :i!)it-':i! i:'-" 
-•mAíH) 2 5 , Bailas* sesiones (pie celebre la 
tíwqi Mnqurovincial tendrán los Inspectores 
tattóalesiasieata y n i ; pero sin voto. 

Art. 2 4 . Mientras residan los inspectores 
ales <>n la ¿a|iilálideda¡Miin^fh,uias fcs-

r^mvd^regadosá Ja'Seatat&rio>4Je ta Cosoi-
tfflviíJeritraí,'dedicándose á la oomprobacánn 
r-ivntifloatkiii denlos trabajos que se¡ los <m-

•( 

-r.q!a l.APIJbLQ VU. 
-?.nl feol oh Boiodüd so» ««ib 7 InhyJnm fob 09 
K| <-\fDp toslns)Uxtmfi\prQmnciulcs. 
rol sh «animen kjíí usnolua y .lifoniveiq 

Art. 25 . Los Inspectores provinciales sou 
Vocales natos de las Comisiones respectivas, 

dependerán de/los) (¡obeWadorcs. 
Art. 2 6 . Para emprender sus espedicio-

es, necesitan los Inspectores nrovinciales 
.cuerdo previo de la comisión provincial, la 

:ua\ les lijara lo, iljnerarjo&.jn e«<|a fpo, 

je^empeñode este servicio. Cuando-por mo-
|v^ i (^s |riiprdiiKui(.s dispusiere^-. (£$erna-
ior por si ra sajjda de uno «Unas Jnspc.cto-

s á tos pueblos, lo parí hipará inm'c4ia/a-
¡ato á la Comisión central . asi como las 

Arl. 27. I na voz j c k ^ ( l f a salida d e 
Tnspectorcs provinciales, se tomara razón 

• Secretaria de la misma -cíe la orden en 
<]Uí i Presidencia les comunique aquella re-
>oiuo, ,^tin><lequo en su dia les pueda 

los certificados comprobantes de las 
fofc; y/pastos de a b o n o que. hubieren cau-
sadotlnoO id ob Diomncli nín >bw«\ 

t. 28 . # Las cantidades que devenguen* 
•os inspectores provinciales por su salida á 
• :vpueblos, se clasificarán del mismo modo 
qajifeb establece para ics Inspectores genera* 
.Tinen-al a r t i $ doesta Instrucción v ab(H 
: • idose como aquellos los gastos do trasla-

D, en virtud do-cuenta documentada ^«a 
Hm\x),ú <das dietas, i raíon fle 3U ráj^or 
•sua^Mn»!11'' e s t u v i e s e n ausuntesdel pnntocfe 

k¿ TDsiitestora habitual;:•>< ¡ i ; ' .ihoio 1». t^sn 
*bVvtíu\2&s ¡tajust^ioacionc poia! ci'pagoUe 
wm.abnaü de (jnoiso!tjwraiéér)e| Rartiouto an^ 
fiobMVHO'hará ^orimodk) -<le un esUaeto del 

•, ide o p e n i c i o n e s (pie d e b e r á n llevar los 
lores en la visita-, y que acompañarán 

. méate qne presenten iki regresó de'sus 
juiiíjeg.'••i'!Wí?.ii! i .[ •" '^li.i'cujjjnl «»ol 

.. 30. Los Inspectores ejecutarán en 

liiqrnu r%B -^i lc j ic ' j i^éin ' i iuhq ¡¡ 

WHr^úe tenga efect^ Indispuesto en el 
párrafo anterior, tos Alcaldes y Ayuntamien
tos pondrán de manifiesto á los Inspectores 
los libros y documentos que les pidieren, y 
los funciónrrios públicos de.cualquiera clase 
les ..prest,u/in los ausilios (mo necesitaren y 
les puedan dar con arreglo á sus facultades. 
—ArV. -54. Las faltas quo 60 cometieren r 

tanto por los parUe^iar^eofnOcpor los Ayun-
tamientos ó funcionarios públicos, en vista 
de lo dispuesto eu. el" articulo anterior, se 
pondrán por los Inspectores en conocimiento 
del Gobernador, quien , esclarecidos en d e 
bida forma los hechos, .procederá á lo que 
hubiere-tugar, según las circunstancias y 
gravedad del caso. 
-o AjrtJ * 32v (n Los» ¿in isakos ilnspeotores i daráo 
parle semanal á los (ioliernielores del estado 
dO'-MiH trabajos, sin > perjuicio de 4osd»td9 
mas' ostensos y minuciosos que habrán de 
suministrarle al regreso de sus (viajes;. ¡! <¡¡ i¡ 
- i Artl 55 . - Mientras residau las Inspecto
res e» la capital de ta proviDcra y•'• estarán 
agn^gados á luitimáton do Estadísticav dediv 
candóse á la < cewiprobacioh y > roolhicaoion 
de.los trabajos que les leácomiondeíoi I'i-cm • 
denle. m ibnoqob j.I o!. 

Art. 54 . Se formará á cada Inspector 
una hoja especial (Ja. sqmpê os> en el ramo de 
Estadística, la cual, firmada por el interesa-

sara al Presidente para que ponga en ella el 
visto bueno con su calificación reservada. 
-igoiM noa fe.'/iobüfl'iddof) *oa .£1 .KA 

>lü!)b 
<-AÁ V 

onun in afi'/Ufii'ji<Antini>oq-.ib feslmao a;bo] 
ob mvÁM0h°k^lnmmmr, ^ 

.imluoo uuieiiuoÜ si loq i) .V. .¿á 
Arl. 55 . Loftiülkáaíes priinern»)Son» Se

cretarios ilc las Comisiones pr<es iucialcs y 
Gefes de sus Secciones respectivasiioy-udé^ 
pe.nilerán inmediataiiieiiti' del Gobernador. 
>\ • Aflti.; i Correspefíde -a • los¡; i )ticial«s 
primeros, como Secretarios de las Comi-
dbaribal Bup na - J m.Ií'ú 

1.° Eslcnder las actas mi papel del >ell«» 
cornispot diente, i y (autoritarias e eoñ el que 
hubiere presidido bsisesiones; 

fetf Firmar, los oficios ido convocatoria 
para las juntas ordinarias y ostraordinarias; 

"».' Asistir a las conferencias que céle-
brenlas Sqbooniistniíés^>¡redactar los infnr-
mts que estas les enoómiendon, y facilitará 
los Vocales los documentos que reclamen, i 

Art. 57 . Lo*Sebiretario» uo darán cuen 
t a i l& (Comisión de ningún asunto sin acuer
do previo del Presidente. 
ol Arl. ~»S. Corresponde á loa mismos t.)ii-
ciales primeros, como Ce fes de sus respec
tivas secciones: 

4.° Recibirdiaraaiientela;(5orrésponden-
cia de mano del Gobernador;!ií.i gd loohdui 
-ifi'.f» Copiar literalmerite én-ius¡ respecti
vos espedientes los acuíirtios adoptados ¡por 
Uijon\$¡ÍM¡; oeiq .(¡bih-iii. bJüo islqobií ¿ 

3.° Ivimninar los iwjMidienlesestnictiidoH 
por los Ausiliares. y consignar en ellos" su 
nota ó dictamen; ¡IshsJjun I ¡ ; aolaog 

4 P r e s e n t a r diarkoaente al Cuerdo de 
la Presldeaeiaioseiipeaientesi.que se bailen 
ea tístádode'Üospapua; i. \> >oq obaoibooqaue 
iHiBinmlFoaw al:acuecdO'caifai;4#i «Usa ios 
que estuviesen pendientes de informe o con
testación de tos pueblos,- y, propooer Iqi me
dios do apremio quecft e^o neeesyrio deban 
emplearse; Hip ^oubiTibni b ^dietiímJiui// 

ü. Rubricar al margen todas las comu

nicaciones y documentos que salieren de la 
Sección; 
,T^7.° Cuidar del orden y actividad en el 
curso deiflf trabajos, siendo responsables de 
los.erroraifarilméticos y de los descuidos de 
redacciou ífuc oontuviesen; 

8." Llevar §1 registro del Archivo de la 
Sección, pfrfurando que cada legajo (Mulen
ga su índice correspondiente; 

9.° Formar las nóminas para el pitfcilio 
de los habercí'de los empleados de Esta
dística. 

Art. 59 . Los Oficiales primeros de Sec
ción cujearán bajo su responsabilidad: 

i.° De que no salga de la Secretaria nin
gún documento, sin que. quede eslraetado, 
foliado, cosido y sellado; 

9 0 r>n flllfl nn R'IÍIIIO ninnnn iK»i'_ 
Md . I7v uuv/ IIV l7ŵ TKKTWv 11111H lili ^ I^ 

&eate dtíbAfOíii^OjSJn orden escrita del Pre
sidente; 

3 . " De que ninguno de los empleados de 
la oficina de su cargo se ocupe en otros 
asuntos que los de la Estadística. rilorio en los empleados dé>estadística, la 

Arl. 40. Los mismos Oficiales serán de- 1 pi-esentación de cualquier trabajo que tienda 

To~det Presulelífe"para la debida corrección. 
Art. 47. Para que los Ausiliares puedan 

Visitar los pueblos de la provincia si el ser
vicio asi lo esigiese, necesitarán una orden 
previa del Presidente de la Üjmjbipn, de 
cu va orden se lomará razón en la Secretaria, 
á ti ti de que en mi dia pueda fsla espedir los 
irrtitiratlos i^rapivbanles de la^ dietas y 

• gasto, de aliono ipie liayaq eausado. 
ul . 48. l,a> canluladi s qu î dcvcngiiei 

los AiwTmres^or suamua á los^WBfoss^ 
clasificarán y justificarán del mismo modo 
que las de los demás funcionarios de Esta
dística, abonándoseles las dietas á razón de 
20 reales por cada dia que se ausenten del 
punió de su residencia. 

CAPITULO X . 

Disposiciones generales. 
|r.il »uj> lófo uní.. / / . ,í>.»'i •..? 

Art. 4 9 . ' Se considerará contó aclo me-

posilarios.de b s fondos del .material de las 
Secciones, y en este concepto deberán: 

4|° ¡ iHácorpor si los pagos que no pasa
ren de S O r s . , y medianteórden especial de 
la Presidencia los .pie. excedieren de aquella 
suma; -

2.° Rendir"^cuenta¡mensual tfe la admi-
nistraciondu estos lonilos^laiqual¡hiibrá<du 
oslar visatbjipor eá Prosidoiite;!) oiim. 

5.° Responder de los fondoslque «se les 
entregnen, asi como dolos ílecumentosyihio-
viliartd de laafíoiáavpaia>ieayoi'iÍh,>sittmprd tíihites de la proviA'cmatiue'bybn'dé'stíHsí-
que i..m»u posesión ó oespn-éatsu cargo, so dos, sin milfn^e'áuftírlzados1^(Mr1 uóll IMI 

órdénif 

A mejorar este servicio y merézcala aproba
ción de quien corresponda. 

Arl. 50,jSe/pTPOtflO'A,'^«pmplcados de 
Estadística: 

1." Exhibir documentos ó espedientes sin 
la debida autorización pe su ticte inmediato; 
:i<$A iHacer oso delipapel-limibrftdoiide Ú 

Comisión para, asuntos <me, no sean del sor* 

yty%\><A!l'\\\ >.i.uio|i y H)bmmiL¿oi ,.C'v>.l 
Art. . ) L Los Inspectores v Oficiales pri-

meros de Estadística no podran . salir de Ms 

hará la entrega de. aíjuellos objetos por in
ventario y con las formalidades oporlunasd 

Art. 4 1 . Para-que tofe Olioíalosopucdfui 
visitar los pueblos de la provincia, si el ser
vicio asi lo eíJiiñórb! ñecesttnrán una orden 
previa del presidente de la Comisión, de 
cuya orden se lomara razón en la Secretaria 
de la misma, á fin de que en su dia pueda 
esta espedú* los certificados comprobante*de 
Itts.difllas^y .tfasJ^MM abona,que!íbu#?ren 
dow'ugadoyj, I: 

Arl. 42 . Las cantidades,flUU- deYengtteu 
los Oficiales primeros por su salida. &/.los 
puehtos, se.¿asitii;arán. jusiitócaiiáJt y abolían 
ran del mismo modo y forma que. w Útíms 

un «uip Wt i/ iu ; «j*! nimiuwitttM ua 
Los AusiliarcH necesitarán.para el: mismo 

fip.unaórik'n de la l^es^encÁa^ta l>QWfe-
sion de Estadística general de,l Heino. 

Art. ¡32. Las diligencias de toma de po
sesión de los cargos de Inspectores y Ausi-
Hm*ps de Estadística, se ^autorizarán jror T«l 
GobepfUidor, e\ .Vic^presklfflittíl f /I j&Wtta-
rio • í e lar fcotnísion 're.̂ KJCfíV/l * HM W los 
Oficialas primeros, por el (¡obernador,-~el 
Vice-prcsideiUe. y. .^Vusiliai' uue ejerza las 
funciones d J S f e f é t á H o . 3 1 

Art. 55 . Las cuentas de dietas y demás 
gas'os de abono de los Inspectores generales 
de Estadística, se aproaran por la Comisión 

articulo* 2$ 

í-.onoíaimo.'KÍiej'. íiininibiiuii '»« biibov^m *jL 

I m lnsi^or.es^incialesen.103 I general, quien acordará su mjgo en Ijiforma 

y 2 9 de m Instruücwn.••; / Í ^ r t " ^ f f * f f i l S S K , f t 
' los Inspectores prormciales. Oficiales de Sec-

cion'V' A d s M W ! 'síi s6m'ét6í4H ^ni'revlSón 
de la Comisión respeerrra, con cuyo requisito* 
y el visto bueno del Pre^idbnle, se pasarán 
á la aprobación de la Comisión cení ral, y 
una vez recaída esta, el (¡obernador dispon
drá sii inmediato abono, librando sujnipor-
B ! Í í í í ¡ € ¿ W S ^ ü£fc¿ttQb público» u 

Art. 54 . Durante los primeros -seis'íKas: 
del mes de enero de cada ano. remitirán los 
Gobernádmela! i T O n í i ^ las hojas 
de servicio de los Inspectores, Oficiales y 
Ausiliares, calificadas según el cttfcqftQ que 
les merezca, á fin de que epasje si pontimian 
siendo digiios de ocupar sus poeslb^ 'en vir-r 
tud de su aplicación v aprovechaiifleolft 

Arl. i » . Las Autoridades \ fnncionViríós 
del Estado prestirán1''** l ^ ' c ^ ^ P A 

pnmero e n c a r g a i f o ^ l a á B ^ ó n , y'le^usfi 
luirán e n . s ^ j U m ^ J . M T O ^ r 1 ^ 

Arl. n. Eii las provincias en que sean 
4 | s Ausiliares. susMmriaJ Ofioial^flue 
fuere ilesigna^q por ,*},J¡r$<^Vid ; 1 m. moa 

Arl. 45. Corresponde ademas { ^ 
siuares: eoubi /ibni aua wbol •>!> oí 
9 I Í . Í WPWt TOslrp de entrada y sal 
saudade losespediebt^^. 

ohwiobqul.uu 
^ ¡ Eslraclarto^ m ^ m ^ 

K.degajarlos « l e s p i f f i f l , ^ - , ^ 
por (u-dep (le nugac ión . : 

ccio-

« É M f e l H ; ^ la ioaoblodc . 

EstadiStJoa "los áiisilios «pie espeésa i-í1 ai'-l 
tteuto!^o^'^h'Tñitra'ctóorr, iVfiii'jie'íiiicld 
se les ponga obstáculo ni imnwlHqfaWu-
no en-M^reíeiedestí^mh^tlnes:- - h l ? 

toNtím "Tollas 1 l ^ t í f i « # r J l i c a J ya 
fitaniaW'fe^voya^^ 

SSffi '&'lw'VíDmáaíias l o s P « e b l o s . exhibirán y fa¿1ff ta^nÍ%"o" Í Í 
cienes ^ s " ^ o l . ¿ ^ é m ^ i « ^ 

6 o Asistir,üunlual?W^» á l a o f i c i n a á P i í , a » P 5 1 ' " ' 1 " ^ - S . T m m J 
las horas ordmiri as y^tSordinarias que los b a ^ v é f . 1 0 ^ ^ M b f c j t e " i ^ 1 ' , ^ 
Oliciales les d e s d e n , A 57. ' ^sdudas ^ W ^ M ^ e 

Art. 40 . En caso.(Jo iocsaciitud ó negli- la aplicackm¡d',4n^9UJ(emMSé tíSt^l 
gencia por parte de los Ausiliares en el cum-
plimiento.deisas deberes, le&tiarátil lofeOfi-
cinlbs las nilvorle«eias¡necesaria85 y si'estas 
fuesen ineficaces, lo pondrán en conocimien-

bion leorán - S u e l t a s provMbhiihí)enle 'por 
\ok G d b é r n a t e $ > i ^ ' ^ 
borám ̂ ílrt^r la oportuna'• WriMHtó,,tó«rVa'ifci 
á la Comisión central, para que esta decida 
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definitivamente "ó propOÜga al Gobierno de 
S ü í ' ío o,ile esllhiá&'más oportuno. 

Arf 58 . éuéñ^'iaerc^adák' 1lá^| ,cR^9^ 
c t ó ¿ Weriores que se opongan 8 esta Ins

trucción. 
Madrid 2S íe dtcí6ra^d^i858-—Apro-

M.—O'fionnell. hado por 

AdminisiHMto*frtfjleB?ciado 6.° 

Remitido á informe de las Secciones de 
^(HflkCÍalyfnstitóá^G^btírnaciOnidel Conse
j a de'Ifcdadd'efloesn'edicBte do automiíwiop 
negada por V. Si» ¿I Jofeztíe.prinlrra iu9tanf 
cia de Puente del \iv.<• hisp<» p;ira procesar al 
maestro de primera enseftiniMí don ¡Marcelo 
EfíCObet deftleto por-i ÉaHku;(|ue.8ü to;9upo-
néh comotidas como Seoretariftide Ja/Junta 
municipal del Censo de población del NaVíh-
lucillos, han consultado lo signienle: 

lo i n s t a s : Secciones: han examinado leLies*-
pedienle sobre autorización para prooesntf;i+ 

'dorf¡Marcelo Escobe1! doliólo..; profeKdr de 
f iniera ¡enseñanza,y:Vocal J Secretario dd- ia 
Jrtnta municipal del Censo de población de 
Navalucillos, partido judicial de. Puente del 
Arzobispo, provincia-de Toledo, por faltas 

'(fné'sé le suporten cometidas en las inncidncs 
de Secretario de dicha Junta. 

Me este espediente resulla: 
One-don Marcelo itobot;do:Meio;:pnoí-

fcsor de primera onsenanzaiV Vocal Sooro* 
tario de la Junta municipal del Censo de po
blación de i^rtWtSSgjfirSrtP fe»1 Goberna
dor déla provincia una comunicación que
jándose ite la conducta dej Alcaldo fcofcre ej 
moflo de llevar á<Qa^,£Umpadrouamirntn, 

de los obstáculos <pie esta Autoridad po-
ia al c'um^lütitónto^eiilosjdGboTbsi.iliue le 

imponía, ei cargo de. Secretaria; Rn esUJie^r 
«rilAiaeusii al misDm^U^í)ej.4fi.qpo,4)Or,e^|f 
escrito y por mal querencia jrataift J e rcn'o-

en 

El Gobernador-pidió" tn(tanc>a£ alcalde 
«obre la qaoja-presentada, pírofsjorcnjilír la 
comunicación del profesor, Secretario ,^i}|Ja 

carácter de reserva. » 
WXVcAlíi^ ¿Va^io 1^ 1 ínVormo rccfói¿ml 

iclM ' i^ér^iá^b^tflIá^bá-htthWVilitHi-
buyéndolo al profesor Secretar»; >\ipldfen*-
WcJ qo4> se' procediera á¿ 1* ¡ j averiguación de 
los hechos, para que quedara su nombre y 
4ulpr¡dad.en el lugar ('(»rrespon^i(erjte^^ en 
otro caso &8>sirv¡era admitir la renuncia de 

.rnrr la .JJ ' I r ,(*n*ynn) ruin» su cargo., . . . 1 " T 
^ W t i b W ^ cfel Se
cretario1 y-fa ^ B t e & a c t o n i i u r ; ^ ^ 
-dofiniera inKtaiicia.del;¡partido para que 
i W sirviera infpinnar,jdespues «J&avflr&ua,-

iftrM^o'éstábsih e* cOnseoátínclaooiiief res
peto y la circüaspéoeioivqiw. debian¡ aísarsc 
en las conUini<í«cíQnfi9 oficies.;. 

yendo sin (luda que la remisión de dichos 
documentos porgarte de lár Autoridad civil 
quería dar & entender^nb'piíocédioVa en 
justicia" contra» ei>¡q«0)are6illUae'jbid|>áblc, 
focedlo ála^orna4ciQ». de un ¡ 4^matjo{con-
tra al ¡ profesor S e c r e t o f á < j 11 i»«n. pjeepues 

>dVla indagatoria ¡v recibo de varias decíara-
otoñes constduyo en prisión, como reo de 
calumnia, imponiéndole por findc'la 'causa 
tápena de un mes de arresto mayor y 20 
Wtbs de milita-,- wi i - i^tas - - r -y i3 tos -de l i 
juicio, •' 

diéhcfti'delterrltorid,acontó esta que vol
viera la causa-al'festáfltf'áé •sumario, y que! 

v 

el Juez pidiese al Gobernador la autorización 
¿revenWaOn«lUeal«decreto «fó 27 de mar
zo de 1850. .«MÜ1 -filiiaJí to i; 
08 «BtUuezpütó'^a- necesaria"autorización 
al Gobernador con remisión.deld testimonio 
de ía'causa,(y.»esleída-paad «1<'Cowaejo^dé 
provincia para su informen 

EÉt#ftsejólV)pino> norq«fl<i«e Regase ta 
autorización', fundando su "parecer en que 
la queja producida por.' ol Secretario de 
W Junta del'OBOSOÍcontra su Ptesideotoitel 
nia el carácter de reserva: en que el Gober
nador;', ali pedir* ¡informe ial •7uet><"dei prinaora 
instancia encargándole la avoriguorion: <del 
hecho t»mo (Presidente do laJbntadeiparÜr 
do, no había renunciado á la resolución de
finitiva en este-asunto puramente-i>gul)eroa' 
tb'o.i-1 oh •( ,íidorm .¡n ( > c. i $3 éb fiiottül 

El Gobernador, conformeifioiliel Consejo, 
negó la autocinactón y remitió el uspedicule 
al Consejo de Estado. .indi! BOfrfiud 

Aütinrósidüotros vaj^ps: testigosrj&m 
dividuos de dicha Junta municipal,dolaran 
unánimemente que el Alcalde de Navaluci-
llos, 'como Presidente de la mtema1, procedió 
con el mavor celo v actividad y guardó las 
( h í l n t ó ^ l ^ b ^ t ó fái'íotf^DiftVitíüíás de 
aquella. concluVehtó^bdó's 'ptír^calltó de 
falsas y calumniosas las inipulaciones del 
profesor, de^rimera ensenan/a. 

En atención á loespúesto: 
Considerando (|uerel Gobcrnaa^íF de To

ledo remjt^ó al Juez de Puente d(¿Árzobis-
po la comimicacinn de don .Marcelo l-Ncobei 
y el info^uje del Alcalde de iÑavaíuoillos, no 
para que¡•-¿formalizara una causa,¡criminal, 
sino para .que después de averiguados los 
hechos se sirviera informarle: ; ü j 

Considerando que dicho Alcalije-, si bien 
pidió en s $ informe que se esclareciera la 
verdad Q^íio cumplía á su .buen^) reputa
ción, no¿ [prmalizó verdadera deflu.nc¡a de 
calumnia:t(jpulra don Marcelo Éseoíjét: 

Consecrando que por estas .figones el 
sumario wttruido oficiosamente por el Juez 
«le primewt instancia no tiene razón- de ser, 
ni ha podido sustanciarse, toda VQZ : que di
cha Autoridad no podía hacer, publicas las 
instrucciones reservadas del Go))ejmador, ni 
mucllq menos proceder de oficip pop el deli
to dccllomnia; 

Las Satóiciones opina» ipufhlftAM'JE. con
sultar á Si'.M. que se debe, negar iiHcha au-
torizacíoii») . . . . 

Y hátóéndose dignada $..M«>Ja Reina 
(Q. ü . (i.) resolver de liqnfprjniíW con lo 
coniíiUailo piir dichas Secciones, «le li.-aI or
den lo comJunico á Y. S.^jpana7su#ilel¡gen-
cia y eftfélos corresjwndjentes» Dtpp guarde 
á V. S. difichos artos. Madrid .9 .<j¿ diciem
bre de 1858.—Posada Hercera.^¿r. Go-
bernadorTde la provincia.de Toledo^. 

lí» : . . . 
RemWdo á informe de las Secciones de 

Gracia ty justicia y Gobernación d ^ Consejo 
de Estado;;el espediente sobre anjprízacion 
negada pw V. S. al Juez de primorai instan
cia de Hflote para procesar á don ^fpnso Ro
dríguez y Joaquín Barranquej^^lAÍcalde y 
Secretario del Ayuntamiento do «Garcinarro, 
por suponérseles habe,r ^pe4[ido una certifi
cación falsa, han consultado io^igiilenie: 

«^ías Secciones há '̂WíaíínittadO'él espe
diente sobre - autorizaciOh par*- pfocesar á 
don^Alonso-Rodríguez y • JíKaqtíih1 larVanque-

-roní iWc#lda tyjiSflppq^r.jp resp^jy^mente 
del pueblo de Garcinarro, partido jua\jc^d,de 

-JIaelei:i>wwn«a de Cnooca^per ^a^eijfad de 
una certificación^ oh m¡md . loblgyrioD. 

De esto espqdfePte Cfifigjta: Que en 30 <le 

ria de Cámara de Ja_Audienciá fle Albaceleí 
una carta-órden al Juez de primera instancial 
de HuMe/mandándole f rocador «ort arreglo 
á,(|erpchp/en vista de la certificación y es-

| pooioioft dirigidas por don Juan Muftoz, ve
cino de GarciteuTO, al Goheruador de. la pro 
vincia reclamando olitíei-eclvo flectora! 

De la certificación que encabeza, las di- I 
ligencias judiciales, aparece que don Juan 
Muñoz ha'saUfifeoho la cantidad de 4 5 9 rea
les jK^ConlTibucioh directa/»n el afl6 de 1 8 5 6 
y tjue pagaba potf d mlsmo.'Ooncepto r*H 
reales y .">f cents, en- el do 1 So7 de \dá re
partimientos de inmuebles, cultivo y ganade
ría ÓMaquella provincia: resulla, según cor-
tificiícioii quo acompaftaá los autos, que di-
ofee'<donJ<aftn Muñoz pagó ̂ r ^ e s l c concepto 
5 2 8 - T B . ' Í Í cents .encano de 1 8 5 6 , y V11 
reales 3 4 cents, en 1 8 3 7 . 

Llamados á declarar don Alonso Rodrí
guez, Alcalde, y don^ Joaquín BarránqiieW, 
Secretario de Garcinarro, ambos reconocie- i 
ron por auténtica la certificación de que ha
bía liecho uso don Juan Muñoz, añadiendo 
que para espedirla se atuvieron uno y oj.ro 
al 1 vp,ut ¡ ,n ¡enl ( .deiii . 1 ,u,i . lr. val de la de,-
rama hecha en ISoG. 

^;Asi consta igualmente de la papeleta es
tendida en 20 de julio de Í8t>0, siendo Al
calde'él misino don Juan Muño/, en laque 
se incluyen lol rs.jjor derrama, que, su
mados con los recargos correspondientes y la 
suma impuesta áímisnio como contribución 
territorial, componen la cantidad de 4 3 9 rea
les que ae espresaban en la jertilicacipm 3 

En vasta de estas dtlígenclas-eiyuez de 
Huete so icilo la corr íspondienle autorización 
parajprooedereontra el Alcalde y .Secretario 
de G&rci(iarrcijMMLMbfiE ifleluido eu la pejp-
tificagion-espedida p&r Juan .Muñoz, la can-
tidao§)aíJaila por este »MI conc^pjppile der
rama^ y el (íobernádor,.. coníurme "con d 
^)ns¿jo |)rovuioial, ^e^ego^ichí autoriza 
cronT 
g £n alen^ioBcá lojespueslo: 

Yislo «d articulo I í de. la ley electoral, 
e n que fiefdiéfeinina'ia'cahlidaíl y «lase 
fe cóntrj jucion que es preciso satisfacer -pa
ra disfrutar el derecho electoral: 

' Qjnsfderando qup la c i tadaJey lija abso-
lulament • una cantil 
oseta; sin escluir las 

conlriinicíon di
que dírectameiiíejse sa 

fagan por razón de consumos ó de otro 
§ncQ)to Icualímiera:! s — — — — — 

Considerando que por esta razón es por 
lo menos cuestionable si la derrama impues
ta en 18 56 debeT.ser; considerada como con-
tribucioi directa ó indirecta: 

Cons ¡deran/in «pie ¡wrTjio.exisür decisión 
algunaqjie reápávaies&pufito, no hay ni 
ha podidb babeé una mfraccionjpiinible de 
parte de| Alcalde j¡ Secretario rde Garci
narro; 

Las Secciones opinan puede V. E . con-

gativa del Gobernadojule Cuenca.» 
Y .habiéndose dignado S. M. la Reina 

r.on^uitaütf'Wói1 tiwñtomfcwiiM 
orden lo digo a V. S. para sirintéltge1feia''V 
e f e a f e ' ^ i g i i ^ t ^ D S W ^ g Ü ^ *tí«V.I«i 

p * k M ^ 9 de diciembre d 
1838.—Posada Herrera.—Señor Gobernado 
de la pro vincia. de Cüonca. 

.bi i . ' . 

2 . ' Los contiatistas de cajos, ladrillos ú 
otros cualesquiera materiales (para cuya ela
boración i) preparación sea newsario el uso 
de ]eftas),(Jns,Li^dos a las obras del caHal, 
rvcui^ir^j.íijwle' Gobierno con i usencia, jen 
solici iud de dicho combustible, indicando el 
monte de donde debe tomarse. Acompaña
rán á su instancia un certificado, espedido 
por la Dirección ó por el Ingeniero de las 
*tibra* ,''qiie acredite (pie son tales rematantes 
tlé1 *faateriales para el canal. 

5 . q Los señores Alcaldes bajo su respon
sabilidad, prohibirán'en¡sus respectivas loca
lidades toda corta ó roza de lenas, aunque se 
destinen á tu fabricación de malcríalos .para 
la espresada obra del Canal de Isabel H, 
mientras no hayan recibido la competente au
torización al efecto espedida por este Gobier
no, y la 'licencia por escrito dol Ingeniero 
Delegado, paral dar principio á la opcrácioíil. 

4 / 1 Si algún contratista de materiales 
parala citada obra, se propasara á corlar 
cualquiera clase de lefias, el Alcalde "de la 
respectiva localidad, prohibirá inmediata
mente la corta y retendrá en dopósiro ¡lis le
nas cortadas, dando cuenta en seguida áesle 
Gobierno con espresion circunstanciada do 
los hechos. 

.L<> que he dispuesto se insecto en el Bo-
Irim oficial de la provincia',para'qub llegue 
á noticia de los municipios y de las personas 
á quienes pueda interesar. 

Madrid 29 de diciembre de t 8 o S . - I < l 
Marqués de la Vega de Armijo. ''^ 

: ^ - : S T A S E C C I Ó N . 

, . S E G U N f t A * a & 

. 
GOBIERNO CIVIL DE MADRID. 

Sección de Fomentol^flevjociado 2 . ° — 

^ ¿ « | Í N $ 7 M f r t | 
* Debiendo llevarsoá- caba ciertas obras 

^n^paj ia t de (Isabel. U, l̂ e creído convenien
te, con objeto ae evitar aliüsós, hacer lasiad-
y^jeneja^ siguientes: 
, ) / r Los monte.s contiguos á la linea'dfel 
canal, ya pertene¿sajn á los propios ó comu
nes (j^Jp^ pueblos, ya al listado ó estable-
•fib!üe¿|j(B^úbÍiws, están 'sujetos á la servi
dumbre áe^as ienás qnn sean precisas para 
la pros^engjpn.y. t é rptóniV Hé la (íbFa~. 

w » s|| c « M) .luna-* n'i u;,|>J 

. ñ a'lif 
ul.wanr.ll '••^'ftn>rtrAllllBOT08. 

.goiolir.tí-'ii 
3 loüdla ''MMluaonnl dé Táf^mSna. 

• i.errofua-, ,Ti¡/ ,ii¡floiOii)iJéii<»j '»blr.olA !H—< 
plamillaramiento de riqueza rústica, ur-

1)ana y ganadefía- ' ^ t t C ^ d c 1 servir déihaie 
en osta\,.villa,»a^a¡9l re^lij^i^njja de enntri-
Jbi^cÁonjU'TritomtdpL abójprdximo }'vMdero 
^ g ^ i k P ^ c ó p c l u i í l í 
bUcOteu .̂ja ^exícetariaide esté1 A.vú|ílámí̂ mO, 
por términp de,,ocho cuasi contado^ncsue'el 
^nque.jS^.j^er^ejtóU anuncio1 en <1 líolcdu 
^/^^.pa^^ue.üui^icdií ' la» plazo puedan 

í f l ^ W i ^ v ' 1 $ l e p r ^ t t e t e , 
las reclamaciones que crean justas;'haj<l aper-
(¿bumenjo, q^iJPflQ,, . sin verificario; les 
parará el perjuicio que Itava lugar. 

Torrelaguna 27 de diciembre dé18^sl— 
Kl Alcalde constitucional, Valeriano Vera. 

-iíln-.j HH|ouldie| (nUlsonu>j iJnuoiüijilfcftOj 
fifi 'm Qto(uamd\iuw lo .>J;ÍI> uiicu. i i x - i 

W.^lJaranA^epfq míe ha de servir de 
base.para el repartimiento de la c(UiIiibu('¡oi] 
totorjial y pecuaria del ano próximo de 
1859, de este pueblo de Carábanchél .Vll<», 
Sfi. CQÓcluiap y de nianiíje^tó^'jjbt'; tér
mino de ocho ¿lias, en la ^crétárja'^¿.'Ayun
tamiento del mismo, de diez 'WtnW ( f ia , 
con ejVjobjet(> d««. (pie todos los^joteresados 
puedan emerarse en sus respeolivas as, y 
jf^lamar,d^agjini<),s|asi jo.cfiefin,; j (Wr-
tifiólo que pasado dicho términy no se oirán 

tíodriglI'ezJ;Se<ireíaWó.',, , 
*"(idixe>?. w U U H H T U iQvj .maalnqntmiín r.l?' 
Akaldia MmíiliicUnül <lc Colmenar Viejo. 

u< ¡i ihvnwY} Í:Í/>T> owp o! tsmnlc^Ji / ohiirr 
Ayuntamiento oonsmnc¡onal.de es|a 

villa ha señalado los dias ,9 y 16 de enero 
próximo, pava- qjye t^ga iugar el arrenda
miento en pública subasta de los derechos de 
oonsumo.de los ramos arrendables, con la 
venta ésclusiva de las carnes frescas al por-
| 0 £ n o r , ^ r ; U j d o e J ^ dp i 8 5 0 , ba
jo el pliego de condiciones que se halla (le 

http://provincia.de
http://oj.ro
http://ul.wanr.ll
http://oonsumo.de


mauiliestu en su Secretaria; teniendo legar 
el ác'tó en su sala capitular, á las doce de los 
espresados dias. 

Colitíertiár Viejo 50 de. cliciombró de 1858: 
—El Alcaide, A. Morando.—Por su orden, 
.foso María Saldias do Lujan, Secretario. 

-iHIOüA .'W-.TlilllOf ~^l¡T-'\nUiU <:(> .,jí¡«..,l | 
Alcaldía constitucional de El Álamo. 

fefil (ti) o'f»»iíi'«i jj |i» 'n¡i\ ii noiowiíd i,i ifia'1 
No habiendo habido propositónos en el 

primer remate, señalado para esto (lia, de las 
subastando vino y cantes que se consuman 
mofeta villa y ano do 1859, con la esclusi\a 
al pormenor,el!AyuntamientOque presido ha 
ro«t¡lichdo los precios ¡en alza de dichas<espo-
cleájít/atordadotsei considere como primerp 
el/inmediato que hade wlebrar&e el día 2 de 
enero próxinioy ¡eni que también tendrán electo 
os scguhdos y últimos remates de los art¡ai

llos de aceite,,aguardiente y tocino,, manteca 
-y¡embutidos,desde las diez de la mañana en 
adelante, ''ii o l a s xahiM-apitulares , bajo ol 
ijilidgo de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de.csle municipio. 

-Kl Álamo 2 6 de diciembre de 18^8.—VA 
alcalde constitucional* M¿£uel benito, 

oh BÍiB\¡m\wuy\h nmiqi") tm w m i d o a 
Alcaldía constitucional de Torre-laguna. 

Debiendo p r e v e r s e a nue\a subasta de 
la renta titulada Posos y Varas, para el ano 
próximo de Ío59, so ha acordado por esla 
Corporación Municipal, que dicha subasta 
ienga efecto en tres remales, los dias nueve, 
diez y seis y veintitrés del próximo mes de 
éhero,rde doce á una de dichos-dias, en las 
Salas consistoriales do la misma, bajo el 
pliego de condiciones (fue t>c hallará de ma
nifiesto en el acto de los remates. 

Lo -que j9e anuncia al público llamando 
licitadores. . 

K¡,Torrelagiina 51 de diciembre de 18p8. 
— É l Alcalde constitucional, Valeriano Vera. 
•iu tBOil?íh i;x')iiph iforrhvSuuinuú'imr, KI 
Alcaldía constitucional do Navas del llcg. 

o r ' i í i ^ Á ^ ! ¥ '^-^ ( U ' 1 * í ' s o ^ 
concluido y cspueslo al público en la secre
taria de su Ayuntamiento el amilkíramien-
•fojth riqueza imponible para* él año prdxi-
mo de 18o9 por térnÜ!Í(J de ocho dias, den
tro de cuyo terminó ¡ w r a n reclamar los 
contribuyentes «pie se sientan agraviados, 
pues pasado no serán oidas sus reclama
ciones 

Navas delRev 24 de diciembre * H S S 8 . 
-Celedonio Hernando/.. . 

Alcalina c&íiimm^^-oM». 

V u -Se halla en esla villa, e i | su .Alcaldía 
constitucional, espuestbfal público por térmi
no de cuatro dias, el amillaramiento cnie ha 
de servir de liase para el repartimiento de la 
contribución territorial del ano "dé 1859: du
rante ellos se admiten las reclamaciones que 
se hagan, y pasados no serán oidas. 

Orusco 30 de. diciembre dé 1858 .— 

m t a m _ 
Alcaldía constitucional de Arganda. 

i :'Wfín r.f,/n:> i^íri fcMfcfl :¡.<,i rff'J lltfb >|jq 
El amillaramiento de la riqueza WáW-

nativa de este distrito municipal, que ha de 
'¿¡írvir de base al repartimiento dé la contri 

Alcaldía constitucional de Hatoneii * 
.'liilíl ílub 'jUü Wfli.qr. ,*m|i b¡b«J[ -.';iji:-:. ¡i 

Se sacan á pública subasta, para el pro* 
xnno aúo de 1859, los , derechos de las es
pecies) ; de consumos de Patones, de y^do* 
aguardiente, aceite, vinagre, jabón y carnes, 
con la esolusha al pormenor; para cuyos;díO$ 
remates están señalados .los dias 9 y 16 del 
próximo mes de enero, á la hora de diez á 
doce de sus mañanas, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones se que hallará 
de manifiesto. 

Patones ¡ 29 de diciembre ¿le J8ó8.H-Por 
orden, Santiago Ijomez,,,, / . ,; , ,v.4.,j 
Dioonorwyi rodiiiü ,unuiUneí) »>b oh;. 
Alcaldía constitucional df Sevilla la ¿Sueva. 

Se halla rcct inca . ior la iml laramienUMiue 
hade s e r v i r de base para el repartimiento de 
la contribución territorial de Sevilla la Nue
va, según los productos que m a r c a él repar
t i m i e n t o hecho por la Exc'má. Diputación pro-
s i n c i a l . él cua l e s t á do m a n i l i e s t o , para oir 
d o a - r a \ i o s , por t e r m i n o de cuatro dias.— 
So \ i l la la Ntio\a 50 do d i c i e m b r e do 18o8. 
—El Alcalde. Anselmo Comez, 
nofonunTno'i orno*» íiíti*íiiíi m «Jeouqnu miiiii*. 

fi \iwn ,ten 

24. . . . 
70. . . 

Lomo, itai£8Já¡<42 cuartos! libra. . | |-> 
Jumen, de 10tí))áiH«il8¿Ucroba,iy de 4^ 

á 51 cuartos libra. , ( j ¡ '> ! «>|j os 
AceUe;;dfi «Q.:ai62rs. arroba, y de 19 á 20 
«.[cuarto* libra.! rrodo&ic 
Vino, de 30 á oi> rs. arroba, y de iO.á 12 

cuartos cuartillo. ii7Qiq 
Pan^dedpslibras:de U ¡áJo* cuartos. 
Uarbanzos, de £2 á 42 rs. arroba, y de 10 
,l/áf)|ftRuartos libwu¡ obióiiumq i;[<up n\ 
Ju.ha N de 22 á 50 rs. arroba; y de 8 á 12 
-•i'.dnártbs libra.» : BYio&n ob -i itofrní i la j.;ü 
Arrozi<jdei30á 34,rs. arroba,:y de.10á H 

cuartos Übra. 
Lentejas, de 14 á 16 ra. arroba, y de 0 á 7 

coarten libra.. iláil <(u ,<,¡. 
Carbón, de 7 á 8: re. arroba. 
Jabón, de 5o á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á¡ 61^2 rs. arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. ol g l . ,• o .O la 
Patatas, de & á 6 1/2 rs. arroba, f de2 á 3 
'>,''teiiarloá'llbWIP''1 bíoáX wtelb A, eoubi/lb 
-¡íiiííf.Vi,/. >•[) 'jbli>*jl/. Jüp '>Jn'jni->niiíii¡iiu 

Precios granos en el mercado de hoy. 

Ubau>,,de,2CMi2 á 28 1.2 rs. fanega, 
.i» Wm.th**^ i l ^ r s . id. 

Trigo icudido. Precios. 
Fanegas. Hs. vn. 

., f líH«>8,, lde,los c u a | ^ ( l ^ J 4 7 [t^thM^ 
han s¡4o,nu(íyos imponentes.. 139.jO^ ^ 

3e tadevuclto. á solicitud ^ ,. - f 

DI IV J O 
fciPirector de Semana. 

Marquésslc ámemelos. 
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ALCALDIÁ-CORREBflílItHTO OE HAORÍO. 
'«.BOn'jiíJ &u¿u : ; n " d ' i ) 1 j . i. ¡ii„ 

I>e [|ppj|kSU*,les remitidos en estedia j>or 
la Intervención de. arbitrios municipales, la 
dcj¡ mercado de granos y nota de precios do 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

W /'« ¡nicrtas en el illa dr. hnij. 

1639 fanegas de trigo/ 
arrobas de harina de id. 

o00() libras de pan cocido. 
5962 arrobas de carbón, j ^ f j r í 

esta municipalidad, por término de seisenas, 
para que los contribuy,entes\puedan exami
narlo y reclamar lo que crean convenir á su 
derecho? en inteligencia de que trascurridos 

' a ^ í r o s ^ se' oirá ninguna. 
nbS .stores 1 Alcaldes de Mo'ráta, Perales, 

fianipo Real, Lóeches v Velilla dé San Anto-
'Wb, se W i í i í a M á m 
-^¿ ¡^ jÁí^-vi t •--),"•••'» ís\ oh rr'mú!m r.lnov 

Arganda 30 (^diciembre de imi^E 
Alcalde, Melchor Riazá" •h or 

92 vacas, que componen 37 879 

n U M U b r a s de peso. 
471 carneros, que hacen.10.820 li

bras de peso. 
89 cerdos degollado*. ¡> 

Precios de 'artículos al por inayor y menor 
mcldiadehoy. \ • 

-ft-wn'i/mtonljtain od 11 1^iü.j ni, r , i 
Carne ^ l í a c ^ ^ ' t ó S " » rs. arroba, v 

de 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de.terncra, do 64 á 84 rs. arroba, v 
. . d e 5 4 ( á 42 cuartos Jibia, 
ídem de cerdo,, de 88 á 04 rs. arroba. 
Tocino,aüejo, de 84 á 90 rs. arroba, y de 

32 á,54 c u a r ^ . J ^ ' , ' r j ' ' f ) 

ídem fresco, de 28 á 34 cuartos libra, 
ídem en canal, de 83 i i2 á 85 rs. arVt)ba 

40 . . . . . 
! 4 5 50 
40 52 
30. . . . . 61 

106 64 
34 . . . . . 18 
50 65 
60 55 
30 54 
35 55 
50 55 " •» 

• 40 04 
60! .' í 56 
24. . . . . 57 

"•'Mía a * • i oq :.. • 
0 00 

-üoi) ó. 5§¡ (únpo, y]) Tatoooiq . ,'54ül|ibuin 
63 . . . . . 57 1¡2 
55 Yaldemoro. 64 
40 52 
30 53 

u n b a iM)f . ¿ pliEírgib 5 4 
"I no 34 64 

40. . . . . 51 
4o; ; ,Vsttgas.< • 
47'.' - 5 0 
50 5fc 

i»3 . ¡ ^ e . . . . . . . 5 5 
5SfcJ-'J«T i»Ix«i wivoiq í.i fJWiobariTxl 
34 . . . . . — 61 
25 . . . . . 63 
21 51 lt2 

Hoi&jüiíjjjgij Didoa üiiwibyqio fo&l>BlÁ •.!• 
-m.íwii ^ r i i h ^ ' . l ) .y.j!• i:; .'• 7 :.!,!.:•.•;: 

. . . . 1 'ftíi' 8b Bfe 
. . • ' * ' • ' 

1.670 

Quedan por vender sobre 9559. 

Preoio máximo 65 
Idempínirao • - . 50 
Weinmedio ^ ; 2 f i o b 

Lo que se avisa al público para su inte-

Wadrid 2 de enero dé 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

CAJA I * AHOItUOS W MADR.T, 

lúonjft&ri iriyrni'Ji »íi v»utlfi rwlno-r.Jífnjum 
I Domingo 2 4e eiwo de 1859, ¡ M ¡ . 

' w ; Rs!lVttT'€st: 

j -tv soAuK nanl nobioq • •„'.:. 
lian ingresado en este dia, de 

positadosípor 2 .330 indivi-

^ V f t B T E NO mtim&M 

A N U N C I O S . 

'd» >ftüQ\yyf3k <uíl «jb oiniolni i. obUiniolf 
Un la noche del dia 2 9 a t : 30 ,dej mes 

próximo pasado, han sidovnbadas on la do-
hesa do Villadey de las (iordillas, provincia 
'deiAvila, tros yeguas cuyas senas se espro-
'sanacontinuación. unii ik'jnm 
-oqiUná yegua pelo castalio oscuro, cerrada, 
al/a<la 7 cuartas menos un dedo, marca % 
enlazadas. - -• f. -._,| ••. . j , ! . , v . a , „ n t 

Otra id. pelo negro, cerrada, alzada,se^ 
y media ¡cuartas poco mas ó menos, con el 
mismo marco SC, enlazadas. 
'!> Otra potra negra de Irtó anos, alzada 
sobre seis cuartas y media, marca figura A 

El que sepa'su paradero se servirá avlr 
sar, calle de Cañizares, núm. 12. ¡ ; / 

En la Tela de Madrid, ([ue se halla,áJas 
inmediaciones del Puente de Segoyia.^ ,#5 
venden las basuras que. existen en la misma. 
El guarda manifestará el precio do cada car
ro ó carga que quiera sacarse. 
... , - -; [••[) I. ^L.'ni.'J! BlflÚl t¡\ 't¡j nlicl 

I N T E R E S A N T E 
- a i ) , i >\ht¡-i'müM0'.i w.u .i¡wniíoiq uüib-iob 
«i los Alcaldes y Secretarios de Ai/un-

lamiento. 
•»H] lihhúUlf Jil- '••"{» r.oit.ji' Mil l\) V 

Kn la iinprcnta del Bolelin Oficial, 
calle del Ave-María, n ú m . 1 ¡8, cuarto 
bajo, s e hallan de venta los d o c u m e n 
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á Ídem 
Ídem. 

Id. para f o r m a r las cuentas munici
pales, que constan de odio pliegos de 
impresión con su cubierta de color, já 
cuatro reales cada uno. , , •! 1 . ^ d 

Papeleta» para el reparto de las 
contribuciones, á 0 r s . el 1 0 0 . I &ol 

Id. para repartos vecinales de cuol-
quier especie. 4 r s . e M O O . 

Id. p;ira las quintas de Milicia prb-
viitcial y E jérc i to activo, para la rec 
tificación del alistamiento y declara
ción desoldados, e t c . , á (>rs. el 1 0 0 . 

Papeletas para bagajes , á 0 tú«*\ 
j q q 1 •'. io • -i¡ii. biib 

Libramientos, á o cuartos p l i e g a 
Cargaremes , á 5 id. idui, i . , .j .„, 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio-

nes , a o idy. ui..... ^ 
Id. de bautismos, á o ul. m|. I i ¿ r í I I J I 

14ü de matrimonios, á o i d . id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id. á 5 id. id. 

, Libro diario para Ídem á -10 reales 
'•!' T*rT o.::iv» ,mTir!nq rri 07ifluano9 *)noio 
cada upo i 

• ,l" "r- —•—•'j-
EOITOB, tí. JUAB A.tTOWIO GARCÍA. 

i - ~ 
imprenta dtt mismo, Ave-Maria, núm. 18. 

| MADRID;—4859. 


